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Introducción 

El Artículo Decimocuarto Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federaci·n para el ejercicio fiscal 2008 establece que ñLa Secretaría de Energía, 

durante el primer semestre del ejercicio, deberá realizar un estudio que analice la 

congruencia de la estructura de la tarifa actual con los costos de generación, 

transmisión y distribución, así como de las condiciones climáticas prevalecientes 

en las distintas zonas del país. En caso de que este estudio concluya que no 

existe congruencia entre los elementos citados, se podrán ajustar las tarifas en lo 

conducenteò. 

En cumplimiento a esta disposición, la Secretaría de Energía elaboró el presente 

estudio con base en la información que le fue proporcionada por Comisión Federal 

de Electricidad y Luz y Fuera del Centro. El estudio comprende las secciones que 

se indican a continuación. 

1. Estructura de las tarifas eléctricas 

2. Estructura de los costos de suministro 

3. Análisis de aspectos climáticos 

4. Análisis de tarifas y costos de suministro 

5. Conclusiones y recomendaciones 

En la primera sección se describen los aspectos relevantes de la estructura 

tarifaria de acuerdo a su destino y aplicación. Asimismo, se analiza su evolución 

durante los últimos seis años y se presenta el perfil actual de las tarifas 

domésticas por bloques y niveles de consumo en las distintas temporadas del año.  

En la segunda sección se analiza la estructura de los costos de suministro, se 

describen los aspectos relevantes que inciden en la operación del sector eléctrico 

y en el suministro de la energía eléctrica a las distintas clases de usuarios. 

Además, se incluye la información detallada sobre la composición de los costos de 

suministro, su evolución durante los últimos seis años y su asignación por función 

y nivel de tensión en las diferentes tarifas eléctricas. 

En la tercera sección se estudian los aspectos climáticos que inciden en las tarifas 

domésticas. En esta sección se presenta el procedimiento de clasificación de 

localidades en las distintas tarifas y la infraestructura de medición de 

temperaturas. También, se detalla el proceso de reclasificación tarifaria que se 
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llevó a cabo en los últimos cinco años y se analiza el efecto del clima en los 

niveles de consumo de los usuarios. 

En la cuarta sección se presenta el análisis integral de las tarifas y los costos de 

suministro por sector tarifario, así como los subsidios que se derivan de ellos. Se 

detallan los precios medios, los costos de suministro y los subsidios por nivel de 

consumo en las distintas temporadas del año, así como su correlación con los 

niveles de temperatura en algunas ciudades del país representativas de las 

diferentes tarifas domésticas. 

Por último, en la quinta sección del estudio se presentan las conclusiones y 

recomendaciones. 

De esta manera, la Secretaría de Energía da cumplimiento a la disposición emitida 

por la H. Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2008, al presentar el estudio que aborda los 

temas planteados en el Artículo Decimocuarto Transitorio del citado Decreto.  Es 

conveniente señalar que la Secretaría de Energía realiza sus funciones conforme 

a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública y 

Federal y las disposiciones contenidas en la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica y su Reglamento. 

En materia de tarifas eléctricas, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene 

a su cargo la facultad de fijar las tarifas eléctricas y la Secretaría de Energía 

participa en el proceso en los términos establecidos en el artículo 31 de la Ley del 

Servicio Público de Energía Eléctrica. Dicho artículo establece que: 

ñLa Secretar²a de Hacienda y Cr®dito P¼blico, con la participaci·n de las 

Secretarías de Energía y de Economía y a propuesta de Comisión 

Federal de Electricidad, fijará las tarifas eléctricas, su ajuste y 

modificación, de manera que tienda a cubrir las necesidades financieras 

y las de ampliación del servicio público, y el racional consumo de 

energ²aò. 

En los artículos 47 a 53 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica se precisan los aspectos que se deberán observar en esta materia. En 

virtud de lo anterior, cualquier medida de ajuste, reestructuración o modificación 

de las tarifas eléctricas deberá sujetarse al procedimiento establecido en el marco 

legal y normativo vigente.  

Cabe mencionar que cualquier ajuste implica un proceso de análisis y revisión, 

mismo que rebasa el alcance del estudio. Por lo que no es posible utilizar este 

documento para realizar los ajustes que pueda requerir el esquema tarifario 
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vigente. Sin embargo, el estudio es útil para evaluar la situación en que se 

encuentran las distintas tarifas eléctricas respecto a los costos de suministro, y 

considerar la conveniencia de que se analicen con mayor profundidad algunos 

aspectos que inciden en los costos de suministro y en la generación de ingresos 

de los organismos del sector eléctrico. 

Las conclusiones que se presentan en la quinta sección del estudio se resumen de 

la siguiente manera: 

I. La estructura de las tarifas eléctricas es compleja por la cantidad y variedad 

de tarifas que contiene, y está dirigida a atender diversos retos. 

II. Los mecanismos de ajuste de las tarifas eléctricas han generado resultados 

heterogéneos: las tarifas de uso específico, que se ajustan con criterios 

macroeconómicos, han aumentado menos que las tarifas de uso general que 

están sujetas a las variaciones en los precios de los combustibles y la 

inflación nacional. 

III. Los costos de suministro se basan en la contabilidad anual de los 

organismos, con los  cuales se determinan los subsidios, que se otorgan a 

los usuarios a través de las tarifas eléctricas. 

IV. Los costos de suministro en cada tarifa y nivel de tensión son determinados 

mediante un procedimiento de asignación de costos basado en criterios y 

parámetros técnicos y en el perfil de consumo de los distintos grupos de 

usuarios. 

V. Las tarifas domésticas, agrícolas, de servicios públicos e industriales en 

media tensión se ubican por debajo de los costos de suministro y contienen 

subsidios, las demás tarifas superan los costos de suministro. 

VI. Las tarifas domésticas están estructuradas en rangos de consumo y 

temperaturas con objeto de canalizar los subsidios a los usuarios, en función 

del nivel de consumo y de las condiciones climáticas de la región donde 

habitan. 

VII. La clasificación de los usuarios domésticos por bloques de consumo permite 

identificar con precisión su ubicación respecto a los rangos de consumo 

dentro de cada tarifa, en las distintas temporadas del año y las diferentes 

regiones del país. 
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VIII. Los subsidios domésticos están directamente asociados a los niveles de 

consumo de los usuarios, decrecen en términos unitarios pero crecen en 

términos absolutos al aumentar los niveles de consumo. 

IX. Las tarifas de verano moderan el impacto en las facturas de los usuarios por 

el aumento del consumo eléctrico en la temporada de verano, debido a la 

reducción que sufre el precio medio en dicha temporada. 

X. El proceso de reclasificación tarifaria, de los últimos seis años, ha benefició a 

más de 4 millones de usuarios en 21 de las 31 entidades federativas del país 

y del Distrito Federal. 

XI. Las medidas de ahorro de energía generan beneficios tanto a los usuarios 

como al sector eléctrico, lo cual magnifica los efectos de la reclasificación 

tarifaria. 

XII. Se observa que la relación de las tarifas eléctricas con respecto a los costos 

de suministro incluye implícitamente los apoyos del Gobierno Federal 

otorgados a actividades económicas específicas y a ciertas clases de 

usuarios. 

El Programa Sectorial de Energía 2007 - 2012 contempla entre los objetivos en 

materia de electricidad, el fomentar niveles tarifarios que permitan cubrir costos 

relacionados con una operación eficiente de los organismos públicos del sector 

eléctrico, a fin de coadyuvar al desarrollo económico del país y al impulso de la 

competitividad nacional. En dicho programa se contempla la realización de 

estudios para determinar los costos de una operación eficiente de los organismos 

del sector eléctrico, con niveles crecientes de confiabilidad y calidad en la 

prestación del servicio público de energía eléctrica. 

Se contempla la revisión de la estructura, el nivel de las tarifas eléctricas y de los 

mecanismos de ajuste periódico, a fin de reflejar los avances que deben lograr los 

organismos del sector en materia de eficiencia, productividad y calidad en la 

prestación del servicio. 

La Secretaría de Energía considera que el esquema tarifario vigente debe 

perfeccionarse de manera que se adapte a la innovación y a la tecnología de la 

información, y ofrezca mejores alternativas para los cambios y circunstancias que 

permitan responder a los retos y exigencias que el país necesita. 

Las medidas de modificación tarifaria que se aplicaron a partir de enero y marzo 

del presente año responden a estos propósitos y reflejan la disposición del 

Gobierno Federal de trasladar, en beneficio de los usuarios, los espacios de 
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oportunidad que vayan surgiendo en materia de tarifas eléctricas, a fin de 

coadyuvar al desarrollo económico del país y al impulso de la competitividad 

nacional. 
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1. Estructura de las Tarifas Eléctricas 

1.1. Descripción de la Estructura Tarifaria Vigente 

1.1.1. Clasificación Tarifaria 

Las tarifas eléctricas se clasifican de la siguiente manera: 

¶ Tarifas de Uso Específico 

Domésticas (1 a 1F y DAC) 

Alumbrado Público (5 y 5A) 

Bombeo de Aguas Potables o Negras (6) 

Servicio Temporal (7) 

Bombeo de Agua para Riego Agrícola (9, 9-M, 9-CU y 9-N) 

Instalaciones Acuícolas (EA)  

¶ Tarifas de Uso General  

Baja Tensión (2 y 3) 

Media Tensión (O-M, H-M y H-MC) 

Alta Tensión, Nivel Subtransmisión (H-S y H-SL) 

Alta Tensión, Nivel Transmisión (H-T y H-TL) 

Servicio Interrumpible en Alta Tensión (I-15 y I-30) 

Servicio de Respaldo para Falla y Mantenimiento en Media y Alta Tensión 

(HM-R, HM-RF, HM-RM, HS-R, HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF y HT-RM) 
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1.1.2. Tarifas Domésticas 

Las tarifas domésticas abarcan 7 tarifas generales y una tarifa para alto consumo 

(DAC). Estas tarifas se aplican a nivel de localidad según los registros de 

temperatura media en los meses de verano, con la siguiente clasificación: 

Tarifa 1:   clima templado 

Tarifa 1A: temperatura media en verano > 25ºC 

Tarifa 1B: temperatura media en verano > 28 ºC 

Tarifa 1C: temperatura media en verano > 30 ºC 

Tarifa 1D: temperatura media en verano > 31 ºC 

Tarifa 1E: temperatura media en verano > 32 ºC 

Tarifa 1F: temperatura media en verano > 33 ºC 

Tarifa DAC: alto consumo 

La información detallada sobre los cargos aplicables a cada tarifa, así como para 

las demás tarifas eléctricas, puede ser consultada en la página electrónica de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

La temperatura media se refiere a la temperatura promedio del día registrada en 

las estaciones de medición de la Comisión Nacional del Agua (CNA). 

Para la clasificación de una localidad en una determinada tarifa, se debe alcanzar 

el nivel especificado de temperatura durante dos meses, o sesenta días 

consecutivos, en cuando menos tres de los últimos cinco años.  

Las 7 tarifas domésticas, de la 1 a la 1F, están estructuradas en tres rangos o 

bloques de consumo: básico, intermedio y excedente. 

El rango básico tiene  el cargo más bajo y el mayor nivel de subsidio, en tanto que 

el intermedio conlleva un cargo mayor y, por consiguiente, un subsidio menor 

mientras que en el rango excedente el cargo es mayor al de los rangos anteriores 

y  el nivel de subsidio unitario se reduce respecto al rango anterior. 

Esta estructura busca que los usuarios de más bajos recursos, que por lo general 

se ubican en el rango básico de consumo, paguen los cargos más bajos y reciban 

el mayor nivel de subsidio. 
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Por arriba del rango básico los cargos resultan crecientes en función del nivel de 

consumo y, en la medida en que el consumo aumenta, el cargo promedio se eleva 

y el subsidio unitario se reduce, debido al impacto progresivo de los cargos 

intermedio y excedente. Lo anterior permite, en cada tarifa doméstica, concentrar 

los subsidios unitarios en los estratos de la población con menor consumo 

eléctrico y reducirlos progresivamente para los estratos de mayor consumo. 

Las tarifas de verano 1A a 1F contemplan, en los 6 meses más cálidos de verano, 

un mayor consumo eléctrico dentro de los bloques subsidiados (básico e 

intermedio), a efecto de compensar el mayor consumo asociado al uso de 

aparatos de aire acondicionado. 

Para ejemplificar lo anterior, en la Gráfica 1 y Gráfica 2 siguientes se muestra la 

estructura de rangos de consumo y cargos para las tarifas 1 y 1F en la temporada 

de verano de 2007, siendo estos dos casos los de menor y mayor nivel de 

subsidio de la estructura tarifaria vigente. 

Gráfica 1. Estructura de la Tarifa 1 para Localidades de Clima Templado 
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Gráfica 2. Estructura de la Tarifa 1F para Localidades de Clima Muy 
Caluroso. 
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Estos límites reconocen que el consumo de energía eléctrica guarda una estrecha 

relación con el nivel de temperatura ambiente que se registra en los meses de 

verano, en función del uso de equipos de aire acondicionado. 

La tarifa DAC contiene un cargo fijo y un cargo por la energía consumida, los 

cuales varían en las distintas regiones tarifarias del país, en función de las 

diferencias que existen en los costos de suministro. 

En el Cuadro 1 y Gráfica 3 siguientes se muestra el precio medio por nivel de 

consumo en las diferentes tarifas domésticas, en junio de 2007, que resulta de la 

aplicación para la temporada de verano de los rangos de consumo y cargos que 

conforman la estructura tarifaria vigente. 

Cuadro 1. Precio medio por nivel de consumo en tarifas domésticas en 

verano, 2007 
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Gráfica 3. Precios medios en el Sector Doméstico en Verano, 2007 
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Cuadro 2. Precio medio por nivel de consumo en tarifas domésticas fuera 
de verano, 2007 

 

Gráfica 4. Precios medios en el Sector Doméstico fuera de verano, 2007 
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1.1.3. Tarifas para Servicios  

Alumbrado Público: 

Tarifa 5: Servicio de alumbrado público en baja y media tensión en las zonas 

conurbadas del Distrito Federal, Monterrey y Guadalajara.      

Tarifa 5A: Servicio de alumbrado público en baja y media tensión en el resto del 

país. 

Estas tarifas contienen un cargo por la energía consumida y se aplican, por lo 

general, con base en el número y características de las luminarias que conforman 

las redes de alumbrado público. 

Bombeo de Aguas Potables o Negras: 

Tarifa 6: Servicio público de bombeo de aguas potables o negras. Esta tarifa 

contiene un cargo fijo y un cargo por la energía consumida. Se aplica al suministro 

tanto en media como en baja tensión.  

Servicio Temporal:  

Tarifa 7: Servicio temporal con duración de hasta 30 días. Esta tarifa contiene un 

cargo por demanda y un cargo por la energía consumida. 

En el Cuadro 3 y en la Gráfica 5 se muestra el precio medio por nivel de consumo 

en las diferentes tarifas de servicios, en junio de 2007, que resulta de la aplicación 

de la estructura tarifaria vigente. 
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Cuadro 3. Precio medio por nivel de consumo en tarifas de servicios, 2007 

 

Gráfica 5. Precios medios en el sector servicios, 2007 
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Tarifas Agrícolas y Acuícolas  

Tarifas Normales: 

Tarifa 9: Bombeo de agua para riego agrícola en baja tensión.      

Tarifa 9M: Bombeo de agua para riego agrícola en media tensión. 

Se aplican a los usuarios del sector agrícola que no son beneficiarios de las tarifas 

de estímulo, así como al consumo adicional que exceda la cuota energética 

establecida por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA). Las tarifas 9 y 9-M tienen cargos por consumo de 

energía en cuatro bloques de consumo, los cuales aumentan en forma progresiva 

en los bloques de mayor consumo.  

Tarifas de Estímulo: 

Tarifa 9-CU: Bombeo de agua para riego agrícola en baja y media tensión. 

Tarifa 9-N: Bombeo de agua para riego agrícola en baja y media tensión en 

horario nocturno. 

Tarifa EA: Instalaciones acuícolas.  

Se aplican a los usuarios del sector agrícola y de instalaciones acuícolas que son 

beneficiarios de los estímulos establecidos en la Ley de Energía para el Campo, 

por el consumo registrado dentro del límite de la cuota energética establecida por 

la SAGARPA. Las tarifas 9-CU y 9-N tienen cargos únicos por la energía 

consumida que se mantienen fijos a lo largo del año. El cargo de la tarifa EA es del 

50 por ciento de los cargos que resulten con la tarifa correlativa de uso general de 

aplicación normal. 

En el Cuadro 4 y la Gráfica 6 siguientes se muestra el precio medio, en junio de 

2007, por nivel de consumo en las diferentes tarifas agrícolas que resulta de la 

aplicación de la estructura tarifaria vigente. 
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Cuadro 4. Precio medio por nivel de consumo en tarifas agrícolas, 2007 

 
Gráfica 6. Precios medios en el sector agrícola, 2007 
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1.1.4. Tarifas No Horarias de Uso General  

Las tarifas no horarias se aplican a usuarios con demanda mensual de hasta 100 

kW, y se clasifican de la siguiente manera: 

Baja Tensión (120 a 440 V): 

Tarifa 2: Utilización general para usuarios con demanda mensual de hasta 25 kW.  

Tarifa 3: Utilización general para usuarios con demanda mensual superior a 25 

kW. 

Se aplican por lo general a pequeños establecimientos comerciales y de servicios. 

Media Tensión (1 a 35 kV): 

Tarifa O-M: Utilización general para usuarios con demanda mensual de hasta 100 

kW. Se aplica por lo general a pequeñas industrias y establecimientos medianos.  

Los cargos que se aplican a estas tarifas son los siguientes:  

¶ Tarifa 2: Cargo fijo mensual y cargo por energía consumida. 

¶ Tarifa 3: Cargo por demanda máxima medida y cargo por energía 

consumida. 

¶ Tarifa O-M: Cargo por demanda máxima medida y cargo por energía 

consumida. 

En el Cuadro 5 y la Gráfica 7 siguientes se muestra el precio medio en las 

diferentes tarifas no horarias de uso general, en junio de 2007, que resulta de la 

estructura tarifaria vigente, el cual varía en las tarifas 3 y OM en función del factor 

de carga (demanda máxima / demanda promedio). 
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Cuadro 5. Precio medio por factor de carga en tarifas no horarias de uso 
general, 2007 

 

 

Gráfica 7. Precios medios en tarifas no horarias de uso general, 2007 
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1.1.5. Tarifas Horarias de Uso General  

Las tarifas horarias se aplican a usuarios con demanda mensual superior a 100 

kW, y se clasifican de la siguiente manera: 

Media Tensión (1 a 35 kV):  

Tarifa H-M: Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en media tensión, con una demanda de 100 kilowatts o más. 

Tarifa H-MC:  Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a 

cualquier uso, suministrados en media tensión en las regiones Baja California y 

Noroeste, con una demanda de 100 kilowatts o más, y que por las características 

de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio, el cual tiene 

vigencia mínima de un año. 

Alta Tensión, nivel subtransmisión (66 a 169 kV): 

Tarifa H-S: Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión, y que por las 

características de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio, 

el cual tiene vigencia mínima de un año. 

Tarifa H-SL: Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a 

cualquier uso, suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión, y que por las 

características de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio, 

el cual tiene vigencia mínima de un año. 

Alta Tensión, nivel transmisión (220 ó 400 kV): 

Tarifa H-T: Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en alta tensión, nivel transmisión, y que por las características 

de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio, el cual tiene 

vigencia mínima de un año. 

Tarifa H-TL: Esta tarifa se aplica a los servicios que destinen la energía a cualquier 

uso, suministrados en alta tensión, nivel subtransmisión, y que por las 

características de utilización de su demanda soliciten inscribirse en este servicio, 

el cual tiene vigencia mínima de un año. Se aplican por lo general a industrias 

grandes. 
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Los cargos que se aplican en las tarifas horarias son los siguientes: 

¶ Cargo por demanda facturable 

¶ Cargo por energía consumida en periodo de base 

¶ Cargo por energía consumida en periodo intermedio 

¶ Cargo por energía consumida en periodo de semipunta (solo Baja California 

en alta tensión) 

¶ Cargo por energía consumida en periodo de punta  

Las mediciones de demanda y energía se obtienen mediante medidores con 

registros horarios. 

Hasta diciembre de 2007, se tuvieron cargos diferentes en las 8 regiones tarifarias 

en que se divide el país: Central, Noroeste, Norte, Noreste, Sur, Peninsular, Baja 

California y Baja California Sur. A partir de enero de 2008, se igualaron los cargos 

en las 6 regiones del Sistema Interconectado Nacional (SIN) en las tarifas horarias 

de alta tensión (HS, HS-L, HT, HT-L) por lo que en la actualidad solo varían en las 

regiones de Baja California y Baja California Sur respecto al SIN. En media tensión 

se mantuvo sin cambio la diferenciación regional. 

El cargo por demanda facturable se aplica a la demanda máxima registrada 

durante el mes y toma en cuenta la demanda máxima ocurrida en los periodos de 

base, intermedio y punta. Si la demanda máxima ocurre en el periodo de punta, el 

cargo por demanda se cubre en su totalidad, pero si la demanda máxima se 

presenta en los periodos intermedio o de base, el cargo por demanda se reduce 

de acuerdo a los factores FRI y FRB establecidos para cada tarifa. Este 

procedimiento permite reflejar en favor del usuario un beneficio económico por 

trasladar la demanda máxima fuera del periodo de punta.  

Los cargos por energía se aplican directamente al consumo registrado en cada 

uno de los periodos horarios (base, intermedio y punta). Los cargos por energía de 

los periodos de base e intermedio se acercan entre sí, pero el cargo del periodo de 

punta se eleva en relación a los periodos de base e intermedio, ya que contiene 

una parte importante del costo de capacidad que no está incorporado en el cargo 

por demanda. 

La duración de los periodos horarios varía en las diferentes temporadas del año 

(verano y fuera de verano) y en las distintas regiones del país, pues está 

http://www.cfe.gob.mx/aplicaciones/ccfe/tarifas/tarifas/Tarifas.asp?Tarifa=HS
http://www.cfe.gob.mx/aplicaciones/ccfe/tarifas/tarifas/Tarifas.asp?Tarifa=HSL
http://www.cfe.gob.mx/aplicaciones/ccfe/tarifas/tarifas/Tarifas.asp?Tarifa=HT


33 

determinada por las curvas de carga que se presentan en el sistema eléctrico en 

función de los patrones de consumo de los usuarios. 

En las regiones que forman parte del SIN, durante el verano el periodo de base 

tiene una duración de 6 horas, el intermedio de 16 horas y el de punta de 2 horas, 

esto de lunes a viernes. La duración de dichos periodos horarios en sábados y 

domingos cambia, aumentando el de base y reduciéndose el intermedio y el de 

punta. Durante la temporada fuera de verano, se modifica la duración de los 

periodos intermedio y de punta de lunes a viernes, reduciéndose a 14 horas el 

intermedio y aumentando a 4 horas el de punta. 

En la región de Baja California, el periodo de punta se amplía a 4 horas en el 

verano, pero se elimina en la temporada fuera de verano, lo que resulta en un 

promedio anual de 2 horas, siendo éste menor al promedio anual de 3 horas del 

SIN.  

En el Cuadro 6 y la Gráfica 8 se muestra el precio medio, en junio de 2007, de las 

diferentes tarifas horarias de uso general, que resulta de la estructura tarifaria 

vigente, el cual varía en función del factor de carga (demanda promedio/ demanda 

máxima). 

Cuadro 6. Precio medio por factor de carga en tarifas horarias de uso 
general, 2007 
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Gráfica 8. Precios medios en tarifas horarias de uso general, 2007 
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1.2. Evolución de la Estructura y el Nivel Tarifario 

1.2.1. Medidas de Ajuste y Modificación Tarifaria 

A continuación se presenta algunas  medidas de ajuste y modificación tarifaria que 

se aplicaron durante el periodo 2001-2007:  

Tarifas Domésticas 

¶ El 7 de febrero de 2002 se modificaron las tarifas domésticas y se creó la 

tarifa doméstica de alto consumo DAC, con objeto de reducir los subsidios a 

los usuarios con niveles medios de consumo y eliminarlos a los usuarios de 

alto consumo, sin afectar a los usuarios con niveles bajos de consumo. 

Bajo esta premisa, se mantuvieron sin cambio a nivel nacional los rangos de 

consumo y cargos aplicables al 75 por ciento de los usuarios, cuyo consumo 

de electricidad es bajo, y que por lo general corresponden a la población de 

bajos recursos. El 20 por ciento de los usuarios con niveles medios de 

consumo se vio afectado por la reducción del límite superior del rango 

intermedio y un ajuste mensual mayor del cargo aplicable a dicho rango, lo 

cual condujo a una reducción de los subsidios en forma proporcional al nivel 

de consumo. El 5 por ciento restante de usuarios pasaron a la nueva tarifa 

doméstica de alto consumo DAC, y sufrieron la eliminación total del subsidio 

que antes recibían. La modificación de los rangos se determinó con base en 

los historiales de consumo. 

¶ El 8 de abril de 2002 se creó la tarifa 1F para localidades con temperatura 

media en verano superior a 33º C, y el 17 de enero de 2003 se modificó 

dicha tarifa, para restablecer los rangos de consumo y niveles de subsidio 

que tenía la tarifa 1E antes del ajuste de febrero de 2002. 

Con estas medidas tarifarias, los rangos de consumo intermedio de las tarifas 

domésticas fueron modificados de la siguiente forma: 
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Cuadro 7. Rango de Consumo Intermedio en tarifas domésticas 

 

¶ El 25 de enero de 2005 se modificó la tarifa DAC, para eliminar el segundo 

bloque de consumo que había sido establecido originalmente en febrero de 

2002. 

¶ El 1º de octubre de 2007 se suspendió por tres meses la aplicación de los 

factores de ajuste mensual en las tarifas domésticas. 

Tarifas Agrícolas y Acuícolas 

¶ El 7 de enero de 2003 se creó la tarifa de estímulo para Bombeo de Agua 

para Riego Agrícola 9-CU, en cumplimiento con lo establecido en Ley de 

Energía para el Campo. Se estableció un cargo único de 30 centavos por 

kWh que se mantuvo fijo durante todo el año. 

¶ El 7 de julio de 2003 se estableció el ajuste anual del cargo único de la tarifa 

9-CU para el periodo 2004-2006, siendo éste de 2 centavos por kWh a partir 

del 1º de enero de cada año. 

¶ El 8 de agosto de 2003 se creó la tarifa de estímulo para Bombeo de Agua 

para Riego Agrícola en horario nocturno 9-N, con un cargo único de 15 

centavos por kWh para la energía consumida durante el horario nocturno 

establecido, y con un ajuste anual de 1 centavo por kWh para el periodo 

2004 - 2006. 
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¶ El 29 de diciembre de 2006 se establecieron los ajustes anuales para 2007 

en las tarifas 9-CU y 9-N, en 2 centavos y 1 centavo por kWh 

respectivamente. 

¶ El 16 de junio de 2005 se creó la tarifa de estímulo para Instalaciones 

Acuícolas, con cargos equivalentes al 50 por ciento de las tarifas correlativas 

de uso general. 

Tarifas de Uso General 

¶ El 1º de enero de 2002 se incrementaron en 6 por ciento todos los cargos de 

las tarifas horarias en media y alta tensión.  

¶ El 7 de febrero de 2002 se creó la tarifa horaria en media tensión de corta 

utilización H-MC para la región de Baja California. 

¶ El 3 de julio de 2003 se modificó la tarifa H-MC para extender su aplicación a 

los estados de Sonora y Sinaloa. 

¶ El 22 de abril de 2005 se autorizó, en forma temporal hasta diciembre de 

2006, una reducción del 50 por ciento en los cargos aplicables a las 

demandas y consumos incrementales en periodo de punta, para aquellos 

usuarios que incrementaran su demanda y consumo de energía eléctrica en 

dicho periodo. 

¶ El 15 de agosto de 2005 se modificaron las tarifas horarias en las regiones 

Noroeste y Peninsular, debido a la incorporación de la región Noroeste en el 

Sistema Interconectado Nacional y el redireccionamiento de los flujos de 

energía en la región Peninsular. 

¶ El 7 de abril de 2006 se modificó la duración del periodo de punta durante el 

verano en las tarifas horarias de la región de Baja California, reduciendo 

dicho periodo de 6 a 4 horas. 

¶ El 7 de enero de 2008 se redujeron los cargos por tarifas durante el periodo 

de punta en aproximadamente 30%, también se aplicó un descuento a la 

demanda incremental en horario de punta de las tarifas de alta y media 

tensión en aquellas regiones del sistema eléctrico nacional donde existe un 

alto margen de reserva. Este descuento en el cargo por demanda en zonas 

de alta reserva fue de casi 50%. Adicionalmente, se redujeron las diferencias 

regionales en alta tensión homologando los cargos tarifarios a la región 
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noreste, y se redujeron los cargos tarifarios del sector comercial y de la tarifa 

ordinaria de media tensión en 5%. 

¶ El 31 de marzo del 2008 se estableció una reducción de 20% en las tarifas 

eléctricas de punta y de 10% en las tarifas comerciales, adicionales a lo 

decretado el 7 de enero de 2008. 

Fórmula de Ajuste Automático 

Se refiere al procedimiento de ajuste mensual por combustibles e inflación al que 

están sujetas diversas tarifas eléctricas, el cual se explica en la sección 1.2.2. Las 

principales modificaciones que sufrió dicho procedimiento de ajuste en el periodo 

2001 ï 2007 fueron:   

¶ El 1º de enero de 2002 se modificó la Fórmula de Ajuste Automático, para 

actualizar la participación relativa de los distintos combustibles en el índice 

de costo de combustibles, para establecer una canasta de índices de 

inflación en precios productor de 3 ramas seleccionadas y adecuar los 

procedimientos de cálculo y ponderación de los factores de ajuste por 

combustibles e inflación. 

¶ El 2 de abril de 2003 se incorporó la aplicación de un promedio móvil de 4 

meses del precio del gas natural, para fin de atenuar el impacto de la 

volatilidad observada en dicho energético. 

¶ El 4 de junio de 2007 se incorporó a la fórmula de ajuste el promedio móvil 

de 4 meses de los índices de precios de las tres ramas consideradas, para 

atenuar el impacto de la volatilidad observada en los índices de precios al 

productor.  
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1.2.2. Mecanismos de Ajuste Periódico 

Existen tres procedimientos mediante los cuales se efectúa el ajuste periódico de 

las tarifas eléctricas.  

A. Ajuste mensual con factores fijos acumulativos 

Este procedimiento se aplica a las tarifas domésticas (excepto DAC), de 

alumbrado público, de bombeo de aguas potables o negras y de bombeo de 

agua para riego agrícola 9 y 9-M. 

Los factores de ajuste mensual se han mantenido, por lo general, por arriba de 

los niveles de inflación en precios al consumidor, pero con una tendencia 

decreciente sobre todo en el caso de las tarifas domésticas. No obstante, los 

ajustes acumulados cada año han sido inferiores a los aplicados en las tarifas 

sujetas a la Fórmula de Ajuste Automático, en las cuales se reflejan las 

variaciones de los factores que inciden en los costos de suministro.  

B. Ajuste anual con cargos fijos predeterminados 

Este procedimiento se aplica solo a las tarifas de estímulo para bombeo de 

agua para riego agrícola 9-CU y 9-N. 

A partir de su creación en 2003, la tarifa 9-CU se ha ajustado al inicio de cada 

año a razón de 2 centavos por kWh y la 9-N a razón de 1 centavo por kWh, 

manteniéndose fijas en el transcurso de cada año.  

C.  Ajuste mensual por combustibles e inflación 

Las demás tarifas están sujetas a un procedimiento de ajuste mensual que 

toma en consideración las variaciones que ocurren en los precios de los 

combustibles y la inflación nacional (precio productor) de aquellos insumos 

que afectan los costos de suministro. Este procedimiento denominado 

ñF·rmula de Ajuste Autom§tico (FAA)ò se aplica a todas las tarifas de uso 

general, así como a las tarifas 7 y DAC. 

Dicho ajuste se estableció en 1997 debido a la necesidad de reflejar el cambio 

en el parque de generación y la volatilidad de los precios de los combustibles, 

así como el incremento en el resto de los costos derivados de proveer el 

servicio público de energía eléctrica. Mediante este mecanismo se pretende 

ajustar los costos por combustible o por inflación. 
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Durante el 2007, este ajuste se aplicó como un factor de escalación mensual a 

las tarifas que se muestran a continuación:  

 

Conforme a este procedimiento, al término de cada mes se determinaban las 

variaciones en los precios de los combustibles suministrados al sector 

eléctrico, así como las variaciones en los índices de precios productor de 

varias ramas seleccionadas, a partir de lo cual, se calculan los ajustes 

tarifarios que serían aplicados el mes siguiente, empleando para ello una serie 

de ponderadores que reflejaban el peso del componente de combustibles y de 

los demás costos en los distintos grupos de tarifas. 

La Fórmula de Ajuste Automático sufrió una modificación en diciembre de 

2001, para actualizar la participación de los distintos combustibles empleados 

en la generación eléctrica, pero mantuvo su estructura general hasta 

diciembre de 2007. A lo largo de este periodo, se determinaron ajustes 

mensuales por nivel de tensión (alta, media y baja) y éstos fueron aplicados 

por igual a todos los cargos de cada tarifa, es decir, se aplicaban por igual a 

los cargos por demanda como a los cargos de energía, de manera que la 

fórmula ajustaba por igual la estructura  todas las tarifas sujetas a este 

procedimiento. 

I. Metodología de la Fórmula de Ajuste Automático 

La metodología utilizada hasta finales de 2007, consistía en el cálculo de 

los factores de ajuste mensual en tres modalidades: (i) baja tensión, (ii) 

media tensión, y (iii) alta tensión, denotados FABm, FAMm y FAAm, 

respectivamente. Dichos factores de ajuste se determinan para su 

aplicación en cada mes calendario (m) y como la relación del factor de 

ajuste en el mes m con respecto al del mes anterior (m -1) de la siguiente 

manera: 

1-

=

m

m
m

FEB

FEB
FAB  

1-

=

m

m
m

FEM

FEM
FAM  
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1-

=

m

m
m

FEA

FEA
FAA  

El cálculo de los factores de escalación para baja, media y alta tensión, 

denotados FEBm, FEMm y FEAm, respectivamente, se determinaban para 

cada mes calendario (m) con base en la proporción de los términos de 

inflación (TI) y combustible (TC), de la siguiente manera: 

mmm TC.TI.FEB ³+³= 200800  

mmm TC.TI.FEM ³+³= 290710  

mmm TC.TI.FEA ³+³= 410590  

Donde:  

TIm= Término de Inflación para el mes calendario  m 

TCm= Término de combustible para el mes calendario m 

El mes base sería diciembre de 2001, y se denotaría como m=0, tomando los 

factores de escalación el valor unitario, esto es: 

FEB0 = FEM0 = FEA0 = 1 

En la Gráfica 9 se presenta el crecimiento de los factores de escalación, el término 

de inflación y el término de combustibles para las diferentes tensiones desde 

diciembre de 2001 hasta diciembre de 2007. 
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Gráfica 9. Término de Inflación, Término de Combustible y Factor de 
Escalación, 2002 ï 2007 

 

i. Término de inflación (TI) 

El término de inflación, denotado TIm, es el término que incluye los 

precios productor y se determina para cada mes calendario con las 

siguientes ramas específicas: 

1. Índice de Precios al Productor por origen de la producción neta de 
la división productos metálicos maquinaria y equipo (IPPME). 

2. Índice de Precios al Productor por origen de la producción neta de 
la división industrias metálicas básicas (IPPMB). 

3. Índice de Precios al Productor por origen de la producción neta de 
la división de otras industrias manufactureras (IPPOM). 

Por la disponibilidad de la información, estos índices de precios al 

productor se aplicaban con dos meses de rezago, y el subíndice 0-2 

corresponde, inicialmente, al mes de octubre de 2001. 
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ii. Termino de combustibles (TC) 

El término de combustibles, denotado TCm, se determinaba cada mes 

calendario en función de dos elementos: (i) la Fracción de Generación 

Fósil (FGF), y (ii) el Índice de la Canasta de Costos de Combustibles.  

Fracción de la generación fósil 

La fracción de la generación fósil, denotada FGFm, es la fracción de la 

generación total cuya fuente principal se basa en combustibles fósiles. 

Este factor se determinaba cada mes calendario (m), como un 

cociente de generaciones de energía eléctrica en año móvil, con dos 

meses de rezago, de la siguiente manera: 

ä

ä

=
-

=
-

=
13

2

13

2

k km

k km

m

GT

GF
FGF  

Donde GFm denota la generación de energía eléctrica realizada a 

partir de combustibles fósiles (combustóleo, gas natural, diesel y 

carbón), y GTm denota la generación de energía eléctrica total, e 

incluye además de la anterior, la realizada con otros medios 

(hidráulico, geotérmico, nuclear y eólico). 

Índice de costos de los combustibles 

El índice de costos de los combustibles es el precio por unidad de 

combustible mensual (Pc) por la razón del volumen de combustible 

utilizado en el mes para genera energía eléctrica en el mismo periodo 

(Ŭc), se denota ICCm. Este índice se determinaba para cada mes 

calendario (m) como una suma ponderada de precios de 

combustibles, de la siguiente manera: 

1

6

1
-

=
³a=ä m,cc cm PICC  

Donde, 

Ŭc = coeficiente alfa razón de volumen de combustible utilizado por 

mes para generar energía durante ese mismos período. 

Pc = precio por unidad de combustible mensual. 
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El subíndice (c) expresaba cada uno de los seis combustibles fósiles 

utilizados en la generación de energía eléctrica. Los coeficientes alfa 

(a) representaban el volumen de combustible de la canasta utilizada 

por mes. Estos valores se mantuvieron fijos hasta diciembre de 2007: 

 

Los precios de los combustibles, denotados Pc, m, no consideraban 

IVA, se aplicaban con un mes de rezago, y se determinan de la 

siguiente manera: 

1. Combustóleo importado: cotización PEMEX, promedio móvil de 

tres meses de los centros importadores, en pesos por metro 

cúbico. 

2. Combustóleo nacional: cotización PEMEX volumen básico, 

promedio centros productores, en pesos por metro cúbico. 

3. Gas natural: cotización PEMEX base firme anual, zona centro, en 

pesos por Gigacaloría. 

4. Diesel industrial: bajo en azufre, cotización PEMEX resto del 

país, sin impuestos acreditables, en pesos por metro cúbico. 

5. Carbón importado: promedio Petacalco, incluyendo manejo de 

cenizas, en pesos por Gigacaloría. 

6. Carbón nacional: cotización MICARE, incluyendo manejo de 

cenizas, en pesos por Gigacaloría. 

En la Gráfica 10 se muestra la evolución de los precios de los 

combustibles de la canasta utilizada para la fórmula de ajuste de 

diciembre de 2001 hasta diciembre de 2007. 
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Gráfica 10. Evolución de los precios de los combustibles utilizados para la 
fórmula de ajuste, 2002- 2007 
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II. Evolución del Fórmula de Ajuste Automático 

En el Cuadro 8 se muestra la evolución, durante el periodo 2001 ï 2007, de los 

factores de ajuste de la FAA, así como los ajustes promedio que se aplicaron en 

cada nivel de tensión. 

Cuadro 8. Factores de ajuste aplicados en las tarifas eléctricas sujetas a la 
fórmula de ajuste automático, 2001 - 2007 

 

Durante este periodo, aquellas tarifas en baja, media y alta tensión sujetas a la 

Fórmula de Ajuste Automático, sufrieron incrementos del 115.3 por ciento, 100.4 

por ciento y 89.3 por ciento, respectivamente. Lo anterior, debido al incremento del 

188.4 por ciento que registraron en promedio los precios de los principales 

combustibles (gas natural, combustóleo y carbón), así como al incremento de los 

componentes del término de inflación (64.5 por ciento), particularmente el del 

sector de Industrias Metálicas Básicas, que depende en gran medida del 

comportamiento de los precios del acero y del cobre.  

En el Cuadro 9 se resumen los ajustes aplicados a los cargos de las tarifas 

eléctricas en el periodo 2001 - 2007 conforme a los procedimientos antes 

indicados. 

  


